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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JHON JAIRO BERRIO BERRIO INDUSTRIAS CONTAINERS
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120160057500

JOSE GUSTAVO MARTINEZ
JIMENEZ

LUIS ERNESTO ARISTIZABAL VELEZEjecutivo Conexo 15/06/2021
POR PAGO Y ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS
MEDIDAS CAUTELARES

Auto termina proceso
05615310500120170045400

JORGE IVAN GONZALEZ
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170052100

MARIO DE JESUS ARIAS MARIN COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120180002400

SAMUEL DE JESUS BEDOYA
BLANDON

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LA DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto ordena archivo
05615310500120180036100

MARIA ELVIA HIGINIO DE
GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180046600

NORA CECILIA VILLA
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180053100

MARTHA DEL SOCORRO
BETANCUR ARCILA

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180054300

JAQUELINE CARDONA CASTAÑO ALEX AGUDELOOrdinario 15/06/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEMAIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS PARA
EL DIA DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO 82021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA
MAÑANA (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190003400

MARIO DE JESUS MUÑOZ MARIN COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUDIACION DE COSTAAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LA DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190004300

GRACIELA OMAIRA GAVIRIA
RIOS

ALIMENTOS CARNICOS S.A.S.Ordinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190004800
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HERNANDO EMILIO ZULUAGA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190012800

CONRADO DE JESUS TORRES
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto ordena archivo
05615310500120190017700

ORLANDO ANTONIO BAENA
RAMIREZ

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 15/06/2021
POR PAGO Y ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LAS
MEDIDAS

Auto termina proceso
05615310500120190028800

LUIS ALFONSO IRAL GUILLERMO LEON LLANO CASTAÑOOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUDIACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120190033100

JORGE ALONSO MARROQUIN
ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
SE ORDENA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120190042500

NIRMA ERLEY CRUZ RONDON CASA BRITANICA S.AOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190042700

PEDRO NEL MEJIA YEPES ROSA AMPARO VELASQUEZ
NARANJO

Ordinario 15/06/2021
Y ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS
Auto que acepta desistimiento

05615310500120190043700

HERMILIA MOLINA ACEVEDO COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, AUTORIZA
EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS 

Auto ordena archivo
05615310500120200001600

CARLOS ANDRES RENDON
CASTAÑO

JUAN FERNANDO ALZATE
JARAMILLO

Ordinario 15/06/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS PARA
EL DIA DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200008300

OLGA INES MARIN JARAMILLO PORVENIR SAOrdinario 15/06/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIAICON,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO D EPRUEBAS PARA
EL DIA DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200011900

ALVARO ORTIZ HERRERA PROTECCIONOrdinario 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200013600

ALVARO DE JESUS ORTIZ
ZULUAGA

PANADERIA SAN JOSE BUITRAGOOrdinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200020400
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ALEJANDRA ZAPATA ORTIZ COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, ACEPTA
LLAMAMIENTO EN GARANTIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120200020600

YOLANDA DE DIOS CARDONA
MURILLO

FONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ordinario 15/06/2021
Y ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS
Auto que acepta desistimiento

05615310500120200020800

ANDERSON ANDRES OROZCO
WILCHEZ

CONSTRUCCIONES U.P. S.A.S.Ordinario 15/06/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200024500

INDUSTRIAS CARNICAS DEL
ORIENTE S.A.

SINDICATO DE TRABAJADORES DE
INDUSTRIAS CARNICAS DEL
ORIETNE S.A.

Fueros Sindicales 15/06/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200026800

JOSE IGNACIO QUINTERO
MUÑOZ

INVERSIONES VELASQUEZ MESA
S.A.S.

Ordinario 15/06/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120210010200

GUSTAVO HERNANDO
SALDARRIAGA PELAEZ

CONSORCIO MEGACOLEGIOS 2018Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210011200

MARISOL VARGAS COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210011400

JOSE ISRAEL ARISTIZABAL
NARVAEZ

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A.

Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210011500

MARIA EDILMA USME GALLEGO MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210011800

JOAQUIN EMILIO HURTADO
LOPEZ

HECTOR MONTOYA CASTROOrdinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210011900

ANIBAL DE JESUS MARIN GALLO COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO (5) DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210012200

ESTANISLAO DE JESUS SERNA
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210012600

FAIR DE JESUS TORRES MOLINA SOCIEDAD PROYECTO EL CARMEN
S.A.S.

Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210012700

YOLANDA ALZATE ALZATE GABRIELA ECHEVERRIOrdinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210012900

NORIEL DE JESUS MORENO
MARTINEZ

COLTEJER S.A.Ordinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210013000

MELBY LETICIA ARENAS
VASQUEZ

EMINSER S.A.S.Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210013400
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CARLOS GONZALO HERNANDEZ
POLANCO

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210013500

JHON MARIO SERNA PINEDA CDI EXHIBICIONES S.A.S.Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210013800

SINDY VANESSA PELAEZ PELAEZ SUO S.A.S.Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210014000

CLARA INES VASQUEZ ACOSTA COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210014100

ESTEFANIA USUGA CASTAÑO CORPORACION SAN MIGUEL
ARCANGEL

Ordinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210014300

EDGAR GUSTAVO OSORIO
DIMAS

COLPENSIONESOrdinario 15/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210014400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
16/05/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



 
 
05 615 31 05 001 2016 00575 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0057500 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JHON JAIRO BERRIO BERRIO    
Demandado: INDUSTRIAL CONTAINERS COLOMBIA S.A.S. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 

 
 



05615310500120170045400 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant.,  junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional 05615310500120170045400 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Ejecutante: JOSE GUSTAVO MARTINEZ JIMENEZ 

Ejecutada: LUIS ERNESTO ARISTIZABAL VELEZ 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud allegada por parte de la apoderada judicial del ejecutante en 
la que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, toda vez que la parte 
ejecutada ha procedido con la cancelación del cálculo actuarial liquidado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, para lo cual, se anexa 
la constancia de pago realizada el 12 de junio de 2021. 
 
En consecuencia, debe decirse que según el artículo 1625 del código civil las obligaciones se 
extinguen, entre otras causas, por pago o solución. En este caso encuentra el Despacho que tal 
fenómeno ha ocurrido, y así se DECLARA por medio de este auto de conformidad con el artículo 
48 del CPTSS y teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el art. 461 del C.G.P., por remisión 
analógica del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., se declara respecto a la presente ejecución el PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    
 
Se ordena LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO DE 
LA CUOTA PARTE del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.020-58900 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro, perteneciente al señor LUIS ERNESTO 
ARISTIZABAL VÉLEZ. 
 
En firme el presente auto, se ordena  el archivo del presente proceso, previa cancelación en el 
sistema de gestión.  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

PABLO  



05 615 31 05 001 2017 00521 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0052100 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00024 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0002400 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIO DE JESÚS ARIAS MARÍN    
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00361 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0036100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  SAMUEL DE JESUS BEDOYA BLANDON    
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00466 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0046600 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora MARIA ELVIA HIGINIO LÓPEZ en contra de COLPENSIONES. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                                    $2.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0 
                                       
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  

A favor de la demandante         $2.000.000 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00466 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-004660 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00531 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0053100 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00543 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0054300 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00034 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0003400 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JACQUELINE CARDONA CASTAÑO.   
Demandado: ALEX AGUDELO 
 
 
 
Dentro del presente proceso, toda vez que el despacho habilito un espacio en su agenda, se fija como 

nueva fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día DIECISIETE 

(17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 AM). Audiencia que se realizara a través de la plataforma de Lifesize 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00043 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0004300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIO DE JESUS MUÑOZ MARIN    
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00048 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0004800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00128 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0012800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00177 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0017700 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CONRADO DE JESUS TORRES ALVAREZ    
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant.,  junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional 05615310500120190028800 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Ejecutante: ORLANDO ANTONIO BAENA RAMIREZ 
Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de la parte demandante en la que solicita la terminación del 
proceso por pago, y en consecuencia se entregue el título judicial por el valor de las costas del 
Proceso Ordinario Laboral.  
 
En consecuencia, debe decirse que según el artículo 1625 del código civil las obligaciones se 
extinguen, entre otras causas, por pago o solución. En este caso encuentra el Despacho que tal 
fenómeno ha ocurrido, y así se DECLARA por medio de este auto de conformidad con el artículo 
48 del CPTSS y teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el art. 461 del C.G.P., por remisión 
analógica del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., se declara respecto a la presente ejecución el PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.    
 
Es por lo anterior, que se ordena la entrega a la parte demandante del título judicial No. 
4138100000019448, por valor de $261.993 
 
Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con NIT: 
900.336.004-7. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
 
Se ordena el archivo del presente proceso, previa cancelación en el sistema de gestión.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

 
PABLO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0033100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUIS ALFONSO IRAL    
Demandado: GUILLERMO LEON LLANO CASTAÑO.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042500 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  JORGE ALONSO MARROQUIN ARANGO 

Demandado:  COLPENSIONES. 

 

 

Dentro del presente proceso, se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del 

Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo. 

 
 

CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0042700 
 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  NIRMA ERLEY CRUZ RONDON    
Demandado: CASA BRITANICA S.A.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00437 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0043700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: PEDRO NEL MEJIA YEPES.     

Accionados: ROSA AMPARO NARANJO VELASQUEZ Y OTRO.  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la demandante, el día siete (7) de septiembre 

de 2020, mediante el cual desiste de la demanda, mismo que es coadyuvado por el demandante y los 

demandados, el despacho se remite al art. 314 del C.G.P., que establece:  

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 
Así las cosas, considera esta judicatura que la solicitud presentada reúne los requisitos exigidos en el art. 314 

del C.G.P., por remisión del art. 145 del CPTYSS, es por ello que se acepta el   DESISTIMIENTO del presente 

proceso Ordinario Laboral, se da por terminado y se previene a las partes que el presente auto produce efectos 

de cosa juzgada. 

 

Sin costas por no observarse temeridad o mala fe.  

 

Se ordena el archivo del proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 

 
 

 



 
 
05 615 31 05 001 2020 00016 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0001600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HERMILIA MOLINA ACEVEDO     
Demandado: PROTECCION Y OTRA.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

De otra parte, se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante mediante 

memorial allegado el día 4 de junio de 2021, en consecuencia, expídanse las copias auténticas. En 

los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito 

ejecutivo. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0008300 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: CARLOS ANDRÉS RENDÓN CASTAÑO.   
Demandado: JUAN FERNANDO ALZATE JARAMILLO 
 
 
 
Dentro del presente proceso, toda vez que el despacho habilito un espacio en su agenda, se fija como 

nueva fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día DIECISIETE 

(17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

Audiencia que se realizara a través de la plataforma de Lifesize 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0011900 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: OLGA INES MARIN JARAMILLO.   
Demandado: PORVENIR S.A. 
 
 
 
Dentro del presente proceso, toda vez que el despacho habilitó un espacio en su agenda, se fija como 

nueva fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día DIECISIETE 

(17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

Audiencia que se realizara a través de la plataforma de Lifesize 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0013600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ALVARO DE JESUS ORTIZ ZULUAGA 

Demandados:      CRISTIAN ALBERTO GOMEZ BUITRAGO Y OTROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor ALVARO DE JESUS ORTIZ ZULUAGA en contra de CRISTIAN ALBERTO GÓMEZ 

BUITRAGO, ELVIA FRANCISCA BUITRAGO QUICENO y ALEJANDRA MARIA GÓMEZ. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  ALEJANDRA ZAPATA ORTIZ 
Demandadas:  COLPENSIONES Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda 

presentadas por los apoderados de COLPENSIONES, COLFONDOS Y SKANDIA, se observa 

que las misma cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

el 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la constancia de recibido de la notificación de la demanda a 

PORVENIR data del día 16 de febrero de 2021 y la respuesta fue presentada por esta entidad el 

día 11 de marzo de la misma anualidad, se tiene que la misma fue presentada de forma 

extemporánea, pues conforme a lo reglado por la Sentencia C-420 de 2020 que condicionó el 

artículo 6 inciso 3 y el articulo 9 del Decreto 806, así como su parágrafo, el término para presentar 

dicha contestación venció el día cuatro (4) de marzo de 2021.    

 

Así mismo y toda vez que SKANDIA presentó llamamiento en garantía respecto de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. dentro de la oportunidad legal, se admitirá el mismo.   

 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, por parte de COLPENSIONES, 

COLFONDOS Y SKANDIA.  

 

SEGUNDO: Se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A.  
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TERCERO: Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. Se Ordena NOTIFICAR el presente auto, al representante legal de dicha entidad 

y/o a quien haga sus veces, a quien se le corre traslado por el término legal de DIEZ (10) días 

hábiles. Se advierte que la notificación estará a cargo de SKANDIA, a quien se le concede un 

término de 20 días para notificar. 

 

CUARTO: Para que represente los intereses de SKANDIA, se le reconoce personería a la Dra. 

PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA, portadora de la T.P. 270475 del C.S.J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 

QUINTO: Para que represente los intereses de COLPENSIONES, se le reconoce personería 

como apoderada principal a la Dra. VICTORIA ANGELICA FOLLECO ERASO, portadora de la 

T.P. 194878 del C.S. de la J. y como apoderad sustituta a la Dra. CLAUDIA MILENA GUARIN 

GARCIA portadora de la T.P. 306473 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 

SEXTO: Para que represente los intereses de COLFONDOS, se le reconoce personería a la Dra. 

LILIANA BETANCUR URIBE, portadora de la T.P. 132104 del C.S.J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 

SEPTIMO: Para que represente los intereses de PORVENIR, se le reconoce personería al Dr. 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. 115849 del C.S.J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: YOLANDA DE DIOS CARDONA MURILLO    

Accionados: CORPORACION INTERACTUAR Y OTRA.  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la demandante, el día cuatro (4) de septiembre 

de 2020, mediante el cual desiste de la demanda y para lo cual le fue conferida la facultad de desistir en el 

poder otorgado, el despacho se remite al art. 314 del C.G.P., que establece:  

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 
Así las cosas, considera esta judicatura que la solicitud presentada reúne los requisitos exigidos en el art. 314 

del C.G.P., por remisión del art. 145 del CPTYSS, es por ello que se acepta el   DESISTIMIENTO del presente 

proceso Ordinario Laboral, se da por terminado y se previene a las partes que el presente auto produce efectos 

de cosa juzgada. 

 

Sin costas por no observarse temeridad o mala fe.  

 

Se ordena el archivo del proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0024500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ANDERSON ANDRES OROZCO WILCHES 
Demandado: CONSTRUCTORA UP SAS  
 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0026800 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0010200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JOSE IGNACIO QUINTERO MUÑOZ 
Demandado: INERSIONES VELASQUEZ MESA S.A.S  
 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 

En relación al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, el día ocho (8) de junio de 2021, 

mediante el cual solicita la admisión de la demanda, se le indica al apoderado que toda vez que no subsano los 

requisitos exigidos por el despacho no es procedente su solicitud y si bien aporto correos electrónicos de la 

demandada no lo hizo respecto a los testigos que pretendía llamar, tal como lo ordena el Decreto 806 de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
 

Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0011200 
 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HUGO DE JESUS LONDOÑO CARDONA Y OTROS.  
Demandados:      CONSORCIO MEGACOLEGIOS Y OTROS.  
 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por los señores HUGO DE JESUS LONDOÑO CARDONA, JORGE URIEL LARREA HENAO, 
TARCILO MOSQUERA MOSQUERA, JOSE WINSTON MOSQUERA LOZANO, JOSE LIBRADO 
BUSTAMANTE RAMIREZ, GUILLERMO LEON HERRERA HERRERA, GUSTAVO HERNANDO 
SALDARRIAGA PELAEZ, ANGEL CUSTODIO MURILLO PALACIOS, JORGE ALBERTO LUNA 
BARRIENTOS, EVERGISTO CORDOBA GONZALEZ, RAMON SERNA LOPEZ y WAYNER CORDOBA 
MOSQUERA en contra de CONSORCIO MEGA COLEGIOS, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A., ALIANZA FUDUCIARIA S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del 

presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda 

ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS 

modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería como apoderada principal a la Dra. TATIANA SALAZAR SANCHEZ, 

portador de la T.P. 299532 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. EDWIN ARMANDO GARCIA 
JURADO, portador de la T.P. 242582 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00114 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARISOL VARGAS.   

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora MARISO VARGAS en contra de COLPENSIONES, COLFONDOS y PORVENIR.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de las demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 137065 del C.S. 

de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JOSE ISRAEL ARISTIZABAL NARVAEZ.   

Demandados: AXA COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JOSE ISRAEL ARISTIZABAL NARVAEZ en contra de AXA COLPATRIA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 137065 del C.S. 

de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0011800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA EDILMA USME GALLO. 
Demandado:    MUNICIPIO DE RIONEGRO Y OTRO. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar los hechos y pretensiones en relación con el ente municipal. 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

•  Deberá acreditar que al enviar el escrito de subsanación también lo envío a los demandados.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JUAN CAMILO JARAMILLO OCHOA, portador de la T.P. 182643 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0011900 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOAQUIN EMILIO HURTADO LOPEZ. 
Demandado:    HECTOR MONTOYA CASTRO. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico o físico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en 

los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MONICA CRISTINA MORNO OBANDO, portador de la T.P. 
334842 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0012200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ANIBAL DE JESUS MARIN GALLO.   
Demandados: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, so 
pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclara la clase de proceso que está presentando, toda vez que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, se desprende que estamos frente a un fuero sindical, por lo que se deberán adecuar las 

pretensiones.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería como apoderado principal al Dr. ALVARO RESTREPO CEBALLOS, 

portador de la T.P. 16164 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. ASTRID ELENA RAMIREZ 
DOMINGUEZ portadora de la T.P. 149660 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0012600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ETANISLAO DE JESUS SERNA ZULUAGA.   
Demandados: COLPENSIONES.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, so 
pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Con el fin de ahondar en garantías, deberá cuantificar el total de las pretensiones de la demanda.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente 

envío por medio electrónico copia de este al demandado, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 137065 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0012700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: FAIR TORRES MOLINA Y OTRA.   
Demandados: SOCIEDAD PROYECTO EL CARMEN SAS Y OTROS.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor FAIR TORRES MOLINA y la señora LUZ MARINA ARANGO GIRALDO en contra de 

SOCIEDAD PROYECCTO EL CARMEN SAS, RICARDO TOBON RESTREPO, JOSE ALBERTO PATIÑO 
MARTINEZ, JHON FELIPE VELASQUEZ VALENCIA, PABLO ALBERTO GIRALDO GOMEZ, PABLO 
FEDERICO OCHOA VASQUEZ, SIMON VILLEGAS GALLO, CARLOS ANDRES AGUIRRE BEDOYA, JUAN 
DIEGO ISAZA HERRERA y JULIO CESAR MADRID GUZMAN.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la sociedad demandada y/o a 

quien haga sus veces, así como a cada uno de los demandados, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las demandados, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JOSE JIM MONTES RAMIREZ, portador de la T.P. 43931 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0012900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YOLANDA ALZATE ALZATE.   
Demandados: GABRIELA ECHEVERRI Y OTROS.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, so 
pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá indicar cuál fue el lugar de prestación del servicio. 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente 

envío por medio electrónico copia de este al demandado, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ROJAS FLORES, portadora de la T.P. 219370 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0013000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: NORIEL DE JESUS MORENO MARTINEZ.   
Demandados: COLTEJER S.A.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, so 
pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá indicar cuál fue el lugar de prestación del servicio. 

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente 

envío por medio electrónico copia de este al demandado, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ROJAS FLORES, portadora de la T.P. 219370 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0013400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MELBY LETICIA ARENAS VASQUEZ.   
Demandados: MUNICPIO DE RIONEGRO Y OTRO.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por la señora MELBY LETICIA ARENAS VASQUEZ en contra de EL MUNICIPIO DE RIONEGHRO y 

EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES S.A.S - EMINSER SAS. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de las demandadas y/o a quienes 

hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. LAURA VANESSA MORENO GALLO, portadora de la T.P. 
218712 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0013500 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CARLOS GONZALO HERNANDEZ POLANCO 
Demandado:    COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar copia de la reclamación administrativa presentada ante Colpensiones.   

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. NATALIA MEDINA BENITEZ, portadora de la T.P. 197863 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00138 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0013800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON MARIO SERNA PINEDA.   
Demandados: CDI EXHIBICIONES S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor JHON MARIO SERNA PINEDA en contra de CDI EXHIBICIONES S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. DANIEL MONTOYA VALENCIA, portador de la T.P. 264069 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00140 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0014000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: SINDY VANESSA PELÁEZ PELÁEZ.   
Demandados: SUO S.A.S Y OTRA.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por la señora SINDY VANESSA PELÁEZ PELÁEZ en contra de CONSTRUCTORA CONTEX S.A. y 

SUO S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. MARLEY IVONNE HERNÁNDEZ RAMOS, portadora de la T.P. 
286554 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00141 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0014100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CLARA INES VÁSQUEZ ACOSTA.   

Demandados: COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora CLARA INES VÁSQUEZ ACOSTA en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE, portador de la T.P. 146240 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00143 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0014300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ESTEFANIA USUGA CASTAÑO.   
Demandados: CORPORACION SAN MIGUEL ARCANGEL.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora ESTEFANIA USUGA CASTAÑO en contra de CORPORACION SAN MIGUEL 
ARCANGEL. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. YAMITH ANTONIO GONZALEZ RADA, portador de la T.P. 183646 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00144 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0014400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: EDGAR GUSTAVO OSORIO DIMAS.   

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. SAID GARCIA SUAREZ, portador de la T.P. 213727 del C.S. de la 

J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 


